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PRESENTACIÓN


Soy educadora porque creo en las personas, creo en la posibilidad de crecer y ser mejor, creo que siempre se puede aprender algo nuevo, creo que uno se puede equivocar y aprender de ese error, creo que se aprende en la relación y el intercambio con el otro, se aprende del y con la otra persona, creo que con cariño y comprensión es más fácil lograr lo deseado, creo que poniendo esfuerzo, voluntad, constancia y optimismo se aprende a ser mejor persona, en una frase creo en la educación, creo que nos podemos ayudar unos a otros a crecer y ser mejores.


Pienso que como educadores tenemos la misión de ayudar y guiar a los niños y jóvenes a crecer como personas de bien, en los valores cristianos de honestidad, solidaridad y respeto que nos enseña el Evangelio, pienso que con nuestras palabras les mostramos el camino a seguir en la vida y con nuestro ejemplo les mostramos la forma de recorrer este camino.


Los primeros educadores de sus hijos son los padres, nosotros los profesores y la escuela cooperamos y ayudamos a los padres en la formación de sus hijos. 

Lo importante es que el niño sea el protagonista de su aprendizaje, sea el constructor de su propia vida, desarrollando los talentos y habilidades que Dios le dio, aprovechando las oportunidades que le ofrece la escuela, optando por decisiones optimistas, constructivas y positivas, las que irán ampliando sus espacios de conocimiento y libertad para ser y estar feliz con lo que cada uno es y posee. 

Como educadores siempre debemos tener fe en nuestros alumnos, debemos ayudarlos y guiarlos con cariño a tomar decisiones positivas, a actuar de acuerdo a las virtudes que fortalecen y ayudan al crecimiento personal haciéndoles capaces de transformar las circunstancias que inciden en su vida para que sean personas íntegras, alegres y triunfadoras que aporten positivamente a la sociedad.








María Isabel Rivera Toro









Directora
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I
MARCO DE REFERENCIA

1-
Introducción

Toda organización educativa debe tener claro su visión de futuro, hacia donde quiere ir; su misión educativa, lo que quiere lograr; sus lineamientos, como lo quiere hacer para lograr los objetivos deseados; el ideario que la inspira, el perfil de alumno que desea desarrollar, el perfil del profesor que realiza el que hacer educativo, los programas y proyectos que irá implementando. Todo ello está plasmado en este Proyecto Educativo Institucional.

El Proyecto Educativo es el cimiento de una entidad educacional que pretende consolidarse como el motor principal de la educación de los niños y niñas de una comunidad. En él están expresados los aspectos fundamentales que ayudarán a formar un alumno en toda su dimensión como persona.

La prioridad de mejorar la calidad de la educación a través del fortalecimiento de los equipos docentes, del fortalecimiento y calidad del que hacer pedagógico, la propuesta de metas altas pero realistas, la atención personalizada con especialista para los alumnos con problemas afectivos, sociales o de aprendizaje, a través de la aplicación de una metodología activa, de sistemas de evaluación innovadores, del desarrollo de destrezas y capacidades. Todo ello constituye la principal orientación de éste proyecto. Un proyecto realista que trata de dar respuesta a las demandas de la comunidad en la que está inserta la escuela.

El Proyecto Educativo Institucional nace de un trabajo del Equipo de Gestión con aporte y participación de los docentes, padres y alumnos con el objetivo de optimizar la tarea educativa de la Escuela Santiago de Guayaquil de Huechuraba. 








Equipo de Gestión

EQUIPO DE GESTIÓN

Responsables de la elaboración del Proyecto Educativo Institucional 2002 

María Isabel Rivera Toro, Directora.

Norma Alicia Rivera Quintana, Jefe UTP

Lilia Pérez Salvatierra, Orientadora.

Margot Yolanda Duhart Muñoz, Profesora.

Enrique Severino Rolland Avilés, Profesor.

2-
Características de la Comuna de Huechuraba

La Escuela Santiago de Guayaquil se encuentra ubicada en la comuna de Huechuraba, palabra mapuche, que significa ”Rincón de la greda” . 

La población comunal, según el Censo de 1992, es de 61.748 personas, de los cuáles el 46% son jóvenes menores de 24 años. Actualmente se han consolidado dos zonas habitacionales, una de ellas la originaria donde vive el 86% de la población y la otra de avanzada construcción habitacional

Los resultados de la encuesta Casen del año 1992 señalan que los pobres no indigentes alcanzan a un 30% y los indigentes a un 7%. La encuesta CAS de 1993 indica que el 30% de las familias de la comuna se encuentran en la pobreza. El ingreso familiar alcanza un promedio de 9,5 UF. La población económicamente activa participa en el mercado de trabajo donde la calificación no es necesaria o sólo básica, esto debido a su bajo nivel de escolaridad.

En la comuna existen 6 escuelas básicas municipales, siendo una de ellas, nuestra escuela, 1 liceo municipal técnico profesional, 6 colegios particulares subvencionados y 2 colegios particulares pagados. En la actualidad hay diversas organizaciones comunitarias, cuerpo de bomberos, tenencia de carabineros, bancos y gran cantidad de empresas e industrias, muchas de ellas aglomeradas en la Ciudad Empresarial.  

3-
Orientaciones Generales de la Educación Municipal

La educación Municipal se entiende como un derecho básico de todas las personas y como un proceso de desarrollo de todas sus potencialidades, que dura toda la vida, este proceso permite a cada persona convertirse en un ser capaz de aceptar y respetar al otro, desde la aceptación y respeto de si mismo, como un desafío hacia una vida adulta social e individualmente responsable, donde cada uno descubre que lo esencial de la convivencia humana es el amor.

Se entiende el aprendizaje como un proceso en el cual tiene lugar un cambio conductual en la persona, tanto en lo cognitivo como en lo afectivo y psicomotor. Este proceso se basa en la relación de unos con otros y se basa en la capacidad que tienen las personas para pensar y aprender por si mismas. Implica por tanto un aprendizaje activo en el que el alumno participa en el descubrimiento, elaboración y aplicación del conocimiento a situaciones nuevas.

La Misión de la Educación Municipal está inspirada en la concepción humanista y cristiana que hace suyos los valores de respeto, tolerancia y solidaridad que permita a los niños y jóvenes ser agentes de cambio para mejorar la calidad de vida en la sociedad que les corresponde participar. Velar por la calidad de la educación impartida por el sistema municipal orientada al desarrollo integral de los alumnos.

4-
Identificación de la Institución Escolar

Nombre
: Escuela Santiago de Guayaquil

R.B.D. 
: 10305-5

Nombre Directora: María Isabel Rivera Toro

Dirección
: Juan XXIII  920
Población 28 de Octubre Huechuraba

Teléfono
: 6253147

Dependencia
: Municipal

Niveles que atiende:
Pre Básica y Básica

Tipo de enseñanza:
Científico Humanista

Nombre del sostenedor: Departamento de Educación Municipal

Representante legal
: René Muñoz Navarrete

Decreto Cooperador
:N° 25819 del 22 de agosto de 1973

Año de fundación
: 1972

Nivel socio económico de las familias: Nivel bajo C2 y C3

Número de alumnos
: La matrícula actual es de 309 alumnos

Recursos humanos
: 18 docentes, 2 paradocentes 3 auxiliares

Infraestructura
: Construcción de madera en planta baja.

5-
Historia de la Escuela Santiago de Guayaquil

Se crea la escuela por resolución  el 20 de febrero de 1972 definiéndose como “Escuela Mixta, de segunda clase rural, que funcionará con el N° 512 del Departamento de Santiago, en terrenos entregados por la Municipalidad de Conchalí”.

Con fecha 2 de noviembre de 1981 se celebra un convenio de traspaso, entre el Ministerio de Educación Pública y la Ilustre Municipalidad de Conchalí, esta última se hace cargo del servicio educacional que presta el establecimiento Escuela Básica F 147 en su rol de sostenedor, contando con los recursos financieros asignados por subvención.

La escuela inicia su funcionamiento el año 1972 con enseñanza  hasta 6° año básico con una matrícula aproximada de 390 alumnos, los que son atendidos por 11 docentes y 1 auxiliar. En infraestructura cuenta con 6 salas de clase. Al año siguiente aumenta la matrícula a 460 alumnos distribuidos en dos cursos por nivel. Con el pasar de los años se incorporan los niveles de 7° y 8° año básico.

En el principio estuvo a cargo de la escuela la profesora Sra. Teresa Maturana más tarde, alrededor del año 1980 se nombro la primera Directora en el cargo, la Sra. Nancy Ferreira Jara.

En el año 1982 se construye el Colegio Particular Subvencionado José Abelardo Nuñez, el que se lleva a más de la mitad del alumnado.

Con la división comunal realizada por el gobierno durante el año 1990 la Escuela F 147 pasa a depender de la recién creada Municipalidad de Huechuraba, debido a su ubicación geográfica.

Actualmente y desde aproximadamente 8 años la escuela se denomina Escuela Santiago de Guayaquil, su nombre se debe a que tuvo entre su personal docente a una monjita ecuatoriana que era de dicha ciudad. Cuenta la tradición que era tanto lo que suspiraba por su ciudad natal que la apoyaron en las gestiones con la Embajada de Ecuador para bautizarla con ese nombre. Más adelante se realizaron los trámites legales para su nominación.

En el año 1990 se crea el Segundo Nivel de Transición de Educación Parvularia y en 1999 el Primer Nivel de Transición. 

6-
Principios Generales Visión. Misión

 Visión 

En nuestra escuela entendemos la educación como un proceso de desarrollo permanente de todas las potencialidades de la persona basada en los valores cristianos, especialmente el respeto, responsabilidad, tolerancia y honestidad. En que cada uno de los miembros de la comunidad educativa desarrolle su pensamiento y su libertad haciéndolo fructificar en hábitos de comprensión y comunión con la totalidad del orden real, por los cuales el mismo hombre humaniza su mundo, produce cultura, transforma la sociedad y construye la historia.

Reconocemos en la familia la fuente de amor y de vida, en la cual se da la primera y más auténtica convivencia humana, aspiramos a la participación activa  del Centro de Padres y de todos los apoderados, que se manifieste a través de su compromiso efectivo con el que hacer educativo.

Entendemos el aprendizaje como un proceso que dura toda la vida, en el cual tiene lugar un cambio conductual de la persona en lo afectivo, social y cognitivo.

Queremos una escuela donde todos los alumnos aprendan y desarrollen habilidades sociales, cognitivas y afectivas, donde se acepte la diversidad entre sus integrantes, una escuela en la que las personas se relacionen con armonía, solidaridad y compañerismo, una escuela que acoge a toda su comunidad y a cada uno como persona individual, una escuela abierta a la participación y servicio de la comunidad de su entorno, una escuela que estimule a la formación de un alumno integro, activo, protagonista y constructor de su proyecto de vida, una escuela limpia y ordenada que genere espacios gratos para todos los estamentos, una escuela que promueva habilidades y responsabilidades para mejorar su salud y calidad de vida, una escuela formadora del trabajo en equipo, respetando opiniones y sugerencias, propulsora de las capacidades artísticas y físicas en los alumnos.

Misión

La Escuela Santiago de Guayaquil tiene como misión formar niños y jóvenes íntegros, capaces de promover y vivir el respeto, responsabilidad, tolerancia y honestidad, en su relación con los otros y que lo lleve a concretar su proyecto de vida permitiéndole incorporarse constructiva y activamente a la sociedad.

Aspira a que cada alumno consolide una autoestima sólida, acrecentada por la formación valórica a través de situaciones de aprendizajes formales e informales implícitas en el Marco Curricular del establecimiento, con el complemento de equipos multidisciplinarios de la red de apoyo comunal.

7- Objetivos generales 

· Desarrollar en el alumno una visión ética y moral de acuerdo al proyecto educativo de la Escuela, fomentando los valores de respeto, responsabilidad y honestidad.

· Formar un alumno capaz de conocer, comprender y aceptar los límites de sus conductas, acatando las normativas usadas como herramientas formativas.

· Un alumno capaz de conocer y explorar su entorno físico y su cultura, dando forma a sus intereses por saber, conocer y expresarse.

· Que el alumno utilice el lenguaje oral con corrección suficiente para comprender y ser comprendido por los otros, para expresar ideas, experiencias y sentimientos, para planificar y regular su propia conducta e influir en la conducta de los demás.

· Un alumno capaz de aplicar los conocimientos adquiridos para plantearse y resolver problemas en forma autónoma y creativa. Utilizando los recursos tecnológicos a su alcance.

· Desarrollar en los alumnos actitudes positivas hacia el aprendizaje a través del logro de objetivos significativos. Capaces de actuar y desenvolverse con autonomía y respeto en los grupos sociales a los que pertenece.

· Un alumno que se identifique con su Escuela, conociendo y valorando sus normas, valores y formas culturales. 

· Un alumno que asuma y valore su cuerpo y su sexualidad desarrollando la salud corporal a través del ejercicio físico, la higiene, la alimentación y la recreación adecuada.

8- Características de la escuela

La Escuela Santiago de Guayaquil es un Establecimiento  Educacional perteneciente a la   Municipal de  Huechuraba. Está ubicado en la calle Juan XXIII n°920  en la Población 28 de Octubre de Huechuraba, 

Como Escuela Municipal lleva a la práctica los lineamientos y directrices emanadas de las autoridades municipales, por lo tanto, se define como un colegio de inspiración humanista cristiana, pluralista, coeducacional, subvencionado, que imparte educación y formación a niños y jóvenes desde el nivel Pre Kinder hasta Octavo Año Básico, con un curso por nivel de aproximadamente 38 alumnos cada uno.

Nuestro establecimiento Educacional atiende a una población escolar mayoritariamente de un nivel socioeconómico bajo, cuyos padres y apoderados no han completado los niveles de escolaridad de educación básica o media. La gran parte de los alumnos proviene de un núcleo familiar mal constituido, padres separados, madres o abuelas jefas de hogar, con un alto índice de alcoholismo y drogadicción, ausencia de imagen paterna o materna. Niños y jóvenes cuyas vidas se desenvuelven en un clima socio-afectivo negativo, carentes de desarrollo valórico y de buena formación de hábitos, lo que conlleva a una baja autoestima. En este aspecto contamos con una relativa presencia y participación de los apoderados en la escuela.

Es importante destacar que la escuela recibe muchos alumnos rechazados de otros establecimientos, aproximadamente el 20 % del alumnado presenta problemas de aprendizaje, problemas de carácter emocional, o problemas de adaptación social. 

De los alumnos

La escuela Santiago de Guayaquil atiende a 310 alumnos de ambos sexos distribuidos en un curso por nivel desde el 1° Nivel de Transición hasta 8° Año Básico, en jornada alterna. Jornada de  mañana de 8.00 a 13.00 hrs y Jornada de tarde de 14.10 a 18.40 hrs. 

Cursos por jornada y matrícula:

	Nivel
	Matrícula
	Jornada

	1° Nivel de transición
	16
	Tarde

	2°Nivel de Transición
	22
	Mañana

	1° año básico
	39
	Tarde

	2° año básico
	35
	Tarde

	3° año básico
	28
	Tarde

	4° año básico
	30
	Tarde

	5° año básico
	34
	Mañana

	6° año básico
	42
	Mañana

	7° año básico
	31
	Mañana

	8° año básico
	34
	Mañana



      Registros Escolares

Cada curso es atendido por un Profesor Jefe. En los niveles de 5° a 8° los docentes  se organizan por áreas de especialidad. 

Se imparten clases de Religión Católica desde 1° básico dentro del Plan Común, puesto que el 81,8% de los alumnos la profesa y clases de Religión Evangélica extra al Plan de Estudio en dos grupos, de 1° a 4° y de 5° a 8° con el 17,4% del alumnado, atendidos por Profesor de Asignatura y pastor respectivamente.

Se imparten clases de Idioma Inglés desde 5° básico atendidos por Profesor de asignatura, 

Los alumnos con problemas de aprendizaje son atendidos por un Profesor Diferencial en jornada alterna y dentro del aula en NB1. 

Cuentan con el apoyo de una orientadora en los problemas sociales emocionales, en el área vocacional y formación valórica.

Tanto los alumnos como los profesores están apoyados por una Jefe de Unidad Técnico Pedagógica y la Directora, quien a su vez guía y apoya a todos los estamentos de la comunidad educativa. Conjuntamente los docentes reciben las directrices y apoyo de una Supervisora del Ministerio de Educación en el Proyecto

 P 900. 

De los apoderados

Están organizados en el Centro de Padres con personalidad jurídica, conformado por los delegados de todos los cursos. El rol de apoderado, en su gran mayoría lo cumple la madre alcanzando un 86%, el padre en un 8,4%, los abuelos en un 3,6% y otro familiar en un 1,3%. Los hogares con ausencia de padre alcanzan a un 21%.

El nivel de escolaridad de los padres corresponde a:

	Sin escolaridad
	0,6%

	Básica incompleta
	16,4%

	Básica completa
	19  %

	Media incompleta
	29,6%

	Media completa
	33  %

	Estudios superiores
	1,4%




Registros escolares

Indicadores de calidad

Eficiencia Escolar

Se muestra un cuadro comparativo de la variación de matricula de la Enseñanza Básica, a partir del año 1999, sus índices de repitencia y retiro de alumnos.

	Año
	Matrícula
	% Promovidos
	% Repitencia
	% Retiro

	1999
	256
	97,9 %
	2,1 %
	9,5 %

	2000
	287
	97,9 %
	2,1 %
	6,6 %

	2001
	253
	98 %
	2 %
	3,5 %

	2002
	265
	-
	-
	-


Registros Escolares

Como se observa tanto la matrícula como sus índices de eficiencia se mantienen bastante parejos durante los últimos 4 años. Siempre es una meta para la escuela aumentar su matrícula para copar su capacidad.

Rendimiento de SIMCE

	Cuarto año básico

	Año
	Lenguaje
	Matemática
	Compr. del Medio

	1996
	218.5
	206.5
	-

	1999
	228
	222
	217


Registros Escolares

El año 1999,  34 alumnos de 4° año básico rindieron la prueba SIMCE obteniendo un promedio general de 222 puntos. En la prueba de Lenguaje 10 alumnos obtuvieron menos de 200 puntos, cifra que representa el 29,4%. En la Prueba de Matemática 8 alumnos obtuvieron menos de 200 puntos, lo que representa el 23,5 %

	Octavo año básico

	Año
	Lenguaje
	Matemática
	Compr. del Medio

	1997
	201
	218
	-

	2000
	229
	232
	219


Registros Escolares

Claramente se observa un mejor puntaje en las pruebas realizadas durante el año 1999 y 2000 tanto en 4ª como en 8ª básico. La meta es alcanzar un promedio de 250 puntos.  

La categorización de Establecimientos de la Región Metropolitana implementada por el Ministerio de Educación a partir del año 2001 con los indicadores objetivos de resultado SIMCE. IVE. Retiro. Repitencia. Agrupa a las escuelas en el siguiente cuadro:

	CATEGORIA
	SIMCE
	RETIRO %
	REPITENCIA %
	VULNERAB.

	A   Crítica
	0 – 200
	6,4 – 82,1
	4,3 – 38,3
	57 – 81

	B   Focalizada
	200 – 238
	3,7 – 6,4
	2,5 – 4,3
	44 – 57

	C   Frontera
	238 –250
	2,1 – 3,7
	1,3 – 2,5
	27 – 44

	D  Autónoma
	250 - 488
	0 – 2,1
	0 – 1,3
	0 - 27


Documento Ministerio de Educación IV reunión Jefes DAEM Diciembre 2001

Para ubicar a la escuela en la categoría correspondiente se considera los indicadores del año 2001 y la Prueba SIMCE del año 2000. En el año 1999  el 4° año básico rindió la prueba SIMCE los indicadores de eficiencia del colegio se muestran en el siguiente cuadro de acuerdo a la categorización:

	SIMCE
	RETIRO %
	REPITENCIA %
	VULNERAB.

	226
	11,2 %
	4,1 %
	51

	B
	A
	B
	B



Registros Escolares

De acuerdo a dicha categorización el colegio se encuentra en la categoría 

B Focalizada Urbana.

II
AREA ADMINISTRACION DE RECURSOS

1.
Recursos Humanos y Organigrama

Dotación Docente

Cisternas Pedro

Duhart Muñoz Margot Yolanda

Gavilán Vidal Luis

Guerrero Fuenzalida María Angélica

Gutiérrez Bucarey Carlos Raúl

Jara Pizarro María Teresa

Kau Mamani Mario 

Méndez Osorio Isidora Rosa

Merino Palma Gioconda

Pérez Salvatierra Lilia

Rivera Quintana Norma Alicia

Rivera Toro María Isabel

Rolland Avilés Enrique Severino

Romero Rivera Meglinne Nancy

Saavedra Quinio Verónica Pía

Ubeda Lastra Maritza Eugenia

Vilches  Silva Lucia 

Dotación Paradocentes

Mardones Sepúlveda Rosa Patricia

Hernández Barrios Macarena

Pastor Religión Evangélica

Donoso Guzmán Lilian
Dotación Auxiliares de Servicios Menores

Navarrete Luis

Sánchez Sánchez María Magnolia

Zapata Muñoz  Victor Domingo

Organigrama

















2-
Infraestructura. Planta Física

Se cuenta con una construcción liviana de madera de dos pabellones con 4  salas de clases, 1 sala de computación equipada con 6 computadoras conectadas en red, implementada por el Proyecto Enlaces, una sala multiuso con funciones de biblioteca, sala audiovisual y sala de clase o talleres según necesidad. Un pabellón con tres oficinas y una antesala. Además existen otras dos dependencias de madera ubicadas aisladamente, siendo una de ellas la sala de clase de Pre básica y la otra sala comedor de profesores.

De construcción sólida existe un comedor con capacidad para 50 alumnos, cocina, baño y despensa. Baños para hombres, mujeres, pre básica un baño para profesores y un baño para auxiliares. La antigua cocina se transformará en comedor de profesores.

3. 
Recursos Financieros 

La totalidad de ingresos es aportado por la subvención del Mineduc.

El Centro de Padres realiza algunos aportes en materiales y equipamiento. Se cuenta con el apoyo esporádico y voluntario de algunas Empresas de la comuna quienes realizan diversos arreglos y mantención de infraestructura a solicitud de Dirección.

III
ÁREA PEDAGÓGICA CURRICULAR

1-
Introducción

Creemos que la organización curricular tiene como función decir cuales son las intenciones del sistema educativo, qué, como y cuando evaluar y además servir como guía a los profesores  para orientar su práctica pedagógica.

La Escuela propicia un enfoque curricular integral, centrado en el alumno, que tiende a desarrollar los valores inherentes a la naturaleza humana, basado en la psicología del desarrollo, es decir el aprendizaje debe estar graduado al ritmo de crecimiento y madurez de los alumnos. Un enfoque curricular que favorece el aprendizaje significativo para el alumno a través de la asociación a experiencias personales y a su mundo e intereses propios de manera que lo perciba provechosos para sus necesidades y expectativas.

La Escuela opta por un curriculum amplio que permita al alumno estar en contacto con todas las áreas de experiencia y con los elementos de aprendizaje asociados con ellas, como son los conocimientos y conceptos, las capacidades, destrezas y actitudes.

2-
Planes y Programas

En todos los niveles de enseñanza se aplican los Planes y Programas propuestos por el Ministerio de Educación considerando sus Fundamentos de Formulación, los Principios básicos de los Objetivos Fundamentales, los Contenidos Mínimos Obligatorios y los Objetivos Fundamentales Transversales de la Educación general Básica.

La Matriz Curricular Básica organiza los OF y los CMO de la siguiente forma:


Sectores y Subsectores (asignaturas)


Ciclos y Subciclos (agrupaciones de cursos)


Niveles Educacionales (NB1 A NB6)


Objetivos Fundamentales expresados en competencias y habilidades


Contenidos Mínimos (temas)


Ponderación de los subsectores (horas mínimas por subsector)


Flexibilidad matriz curricular

3-
Matriz Curricular   Plan de Estudio
	Sector
	Subsector   /   Curso
	NB1
	NB2
	NB3
	NB4
	NB5
	NB6

	Lenguaje y Comunicación
	Castellano
	8
	8
	5
	5
	5
	5

	
	Inglés
	-
	-
	2
	2
	3
	3

	Ed. Matemática
	Matemática
	6
	6
	5
	5
	5
	5

	Comp.del Medio
	Natural Social Cultural
	5
	5
	-
	-
	-
	-

	Estudio y Comprensión 
	De la Naturaleza
	-
	-
	4
	4
	4
	4

	
	De la Sociedad
	-
	-
	4
	4
	4
	4

	Ed. Tecnológica
	Ed. Tecnológica
	3
	3
	2
	2
	2
	2

	Ed. Artística
	Ed. Artística
	3
	3
	3
	3
	-
	-

	Ed. Artística
	Artes Visuales
	-
	-
	-
	-
	2
	2

	
	Artes Musicales
	-
	-
	-
	-
	2
	2

	Ed. Física
	Ed. Física
	3
	3
	2
	2
	2
	2

	Religión
	Religión
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Orientación
	Orientación
	-
	-
	-
	-
	1
	1

	C. Curso
	Orient. C. Curso
	-
	-
	1
	1
	1
	1

	TOTAL
	
	30
	30
	30
	30
	33
	33


4- Bases Curriculares de la Educación Parvularia

Los componentes estructurales de las Bases Curriculares se organizan en:

	AMBITOS DE EXPERIENCIA PARA EL APRENDIZAJE
	NUCLEOS DE APRENDIZAJE

OBJETIVOS GENERALES
	APRENDIZAJES ESPERADOS

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS

	Formación Personal y Social
	· Autonomía

· Identidad

· Convivencia
	Primer ciclo

Segundo ciclo

	Comunicación
	· Lenguaje verbal

· Lenguajes Artísticos
	Primer ciclo

Segundo ciclo

	Relación con el medio natural y cultural
	· Seres vivos y su entorno

· Grupos humanos, sus formas de vida y acontecimientos relevantes

· Relaciones lógico matemáticas y cuantificación
	Primer ciclo

Segundo ciclo


5- Reglamento de Evaluación y Promoción

De la Evaluación

· Los alumnos deberán ser evaluados en todos los subsectores de aprendizaje del plan de estudio, en períodos semestrales con un número determinado de calificaciones según la cantidad de horas pedagógicas.

· Los alumnos que tengan impedimento para cursar en forma regular un subsector o actividad de aprendizaje deberá aplicársele una evaluación diferenciada.

De la Calificación

· los resultados de las evaluaciones, expresados como calificaciones de los alumnos en cada subsector, con el fin de registrarlos, al término del año escolar, se anotarán en una escala numérica de 1 a 7, hasta con un decimal. La calificación mínima de aprobación deberá ser 4.0.

· El logro de los Objetivos Fundamentales Transversales se registrará en el Informe del alumno, el que se entregará periódicamente a los padres y apoderados junto con el Informe de Calificaciones.

· La calificación obtenida por el alumno en el subsector Religión, no incidirá en su promoción.

De la Promoción

· Serán promovidos todos los alumnos de 1° a 8° año de enseñanza básica, que hayan asistido, a lo menos, el 85 % de las clases, considerando que se dispone de dos años completos para el logro de los OF y CMO correspondientes a estos cursos. No obstante el Director del establecimiento y el Profesor Jefe podrán autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundados en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.

· Para ser promovidos los alumnos de 2° a 3° y de 4° hasta 8° año básico deberán asistir al menos el 85% de las clases establecidas en el calendario escolar, no obstante por razones debidamente justificadas, el Director, previa consulta al Consejo de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia.

· Serán promovidos todos los alumnos que hubieren aprobado todos los sectores y subsectores de aprendizaje del curso respectivo.

· Serán promovidos los alumnos de Cuarto a Octavo Año Básico que hayan reprobado un subsector, siempre que su promedio general, incluido el subsector reprobado, sea igual o superior a 4,5.

· Serán promovidos los alumnos de Cuarto a Octavo Año Básico que hayan reprobado dos subsectores, siempre que su promedio general  sea igual o superior a 5.0 incluido los reprobados.

· Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de 1° a 8° año básico, deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente. Una vez resuelta la situación final, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos el Certificado Anual de Estudios con las calificaciones obtenidas en todos los subsectores y la situación final correspondiente.

· Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción deberán ser presentadas en triplicado a la Secretaría Ministerial correspondiente.

5.
Plan Evaluativo Enseñanza Básica

 



 

                                 



IV
ÁREA COMUNIDAD Y ENTORNO

1. Equipo de Gestión

El Equipo de Gestión es un organismo asesor de la Dirección, está integrado por la Directora, la Jefe de Unidad Técnico Pedagógica, la Orientadora, un Profesor representante de la jornada de la mañana y otro representante de la jornada de la tarde, además en forma ocasional lo integran un representante del Centro de Padres, un representante de los alumnos y el supervisor asignado del DEM o la Provincial de Educación, cuando se requiera. Se reúne sistemáticamente los días lunes de cada semana por una hora y media de trabajo.

El objetivo primordial del Equipo de Gestión es tomar decisiones en conjunto, participativas y de consenso, acerca de la organización y funcionamiento del que hacer educativo de la escuela. Además tiene como objetivos la solución de conflictos o problemas emergentes, la comunicación clara y oportuna a los diferentes estamentos de la comunidad sobre los acuerdos y medidas tomadas en el reuniones de EGE.

2. Consejo de Profesores

El Consejo de Profesores es un organismo asesor de la Dirección del colegio, está integrado por todos los docentes del establecimiento, es presidido por la Dirección o la persona que delegue en su ausencia.

Son competencias del Consejo de Profesores colaborar en la elaboración de la programación académica del establecimiento, programar las diferentes áreas del conocimiento, unificar los criterios de evaluación, colaborar en la aplicación de la línea pedagógica del colegio, promover iniciativas en el ámbito de la investigación y el perfeccionamiento, estudiar y sugerir derivación adecuada para superar los problemas de aprendizaje y conductuales que se puedan dar a nivel del establecimiento, analizar las características generales del curso y los casos individuales que el profesor jefe presente o que el Consejo requiera, para sugerir medidas que mejoren el aprendizaje. Organizar y coordinar la acción de los diferentes profesores para que haya relación y coherencia entre los objetivos planteados por el colegio, los objetivos requeridos por la condición de los alumnos y los objetivos individuales del docente.

En todas las reuniones el secretario deberá registrar un acta, la que deberá ser leída al inicio de la próxima reunión.

En forma bimensual se reúne los docentes de ambas jornadas el día sábado para conformar el Consejo General de Profesores que tiene además la finalidad de integrar y unificar a los docentes en la  identidad  de la escuela como organización educativa. Cada vez que se requiere se reúne el consejo de profesores por jornada.

3.
Centro de padres y apoderados
El Centro de Padres y Apoderados es una organización con personalidad jurídica desde el año 1995.

Está compuesto por todos los padres y apoderados de la escuela, los que están representados por tres delegados de cada curso. De estos delegados se elige la Directiva del Centro de Padres a través de votación directa de todos los apoderados.

La Directiva está constituida por un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y dos Delegados. Se renueva cada dos años.

La Directiva se reúne dentro de la escuela una vez al mes.

Objetivos generales 

Representar a la escuela dentro y fuera de la comuna de Huechuraba.

Apoyar la gestión y el que hacer educativo de la Escuela a través del compromiso en el cumplimiento de sus hijos, a través de la participación activa en los Proyectos de la Escuela, a través del apoyo financiero para la mantención e Implementación de la Escuela.

Funciones

Elaborar un Plan de Acción Anual para ser presentado en la reunión de apoderados por curso.

Reunir fondos a través de diversas actividades que organiza.

Participar en Proyectos y Eventos de la Escuela.

Participar en el EGE con una representante, cuando sea requerido.

Colaborar y apoyar toda normativa de la Escuela con respecto a los alumnos.

Presentar  la cuenta anual al término del año escolar con los ingresos y egresos ocurridos.

4.
Redes de apoyo al Establecimiento





5. Perfil de los integrantes de la Comunidad Escolar

Perfil del alumno: Alumno comprometido consigo mismo y con su escuela, alumno dedicado y perseverante en su trabajo escolar, alumno responsable, honesto, veraz, respetuoso y puntual en su que hacer diario, alumno capaz de enfrentar las dificultades de la vida, que tenga objetivos y metas de autosuperación y autocuidado.

Perfil del Profesor: Un docente que posea estabilidad y equilibrio emocional, profesional con sentido de entrega, cariño y modelo para los alumnos, responsable, creativo, flexible y adaptable a los cambios, docente respetuoso, afectivo, comprensivo y comprometido con los alumnos y con la escuela. En una palabra un profesional idóneo.

VI
ÁREA CONVIVENCIA 

1. Relación Alumno – Alumno

La convivencia escolar en nuestra escuela, requiere fomentar fuertemente el respeto entre los pares, promover un trato amable con tono y vocabulario adecuado, sin golpes físicos, jugar en forma sana y cuidadosa con sus compañeros, escuchar cuando otro habla, cuidar los útiles de los pares. 

Fomentar el compañerismo y ayuda mutua, la solidaridad que busca el bien de las personas y la comunidad.

2. Relación Alumno – Profesor

Se espera que se establezca una relación de empatía, de respeto mutuo que favorezca la comunicación fluida y constructiva.

Que el alumno tenga una relación de respeto y confianza, que permita el desarrollo de la clase en forma óptima para el aprendizaje, que cumpla responsablemente con todas y cada una de las actividades propuesta en el proceso aprendizaje, que utilice un vocabulario amplio, exento de groserías; que acepte el reglamento interno. 

Que el profesor planifique y ofrezca actividades atractivas, de interés, entretenidas y novedosas para sus alumnos fortaleciendo un aprendizaje efectivo y significativo.

3. Relación Escuela – Familia

Que la Familia y la Escuela tengan un objetivo común en la formación valórica de los alumnos, que compartan la forma de lograr este objetivo y metas comunes  a  alcanzar como comunidad educativa.

Se establezca una relación de apoyo, de confianza, de participación cordial entre los padres, apoderados y los profesores, directivos y auxiliares.

Que los padres y apoderados ser sientan escuchados y considerados por directivos y profesores en la solución de conflictos escolares con sus hijos, que aporten con interés y  constructivamente en las diversas actividades que la escuela lo requiera. 

4. Relación Profesor – Dirección

Que se establezca una relación de confianza, respeto y apoyo mutuo en pro del logro de los objetivos de la escuela. Que exista una vía de comunicación personal transparente, fluida, en busca de soluciones a los problemas que se presenten en forma interna.

Que exista una relación de equipo, de participación constructiva a través de los consejos de profesores y equipos de trabajo, donde se resuelvan conflictos de los cursos y del que hacer pedagógico y administrativo de la escuela, basada en el respeto y reconocimiento mutuo para lograr un clima organizacional bueno. 

VI
PROGRAMAS DE ACCIÓN POR ÁREAS

	ÁREA
	Administración de Recursos e infraestructura

	PROGRAMA
	Nuestra Escuela es Hermosa

	OBJETIVO


	Mejorar la infraestructura y espacios físicos de la escuela para transformarla en un lugar grato y favorable para el desarrollo de las actividades curriculares.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Equipo Directivo

	DURACIÓN
	3 años

	PATROCINANTE
	Empresas de apoyo. Municipalidad.


	ÁREA
	Pedagógica Curricular

	PROGRAMA
	P 900

	OBJETIVO


	Mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos a través del trabajo interactivo y en equipo acerca de las prácticas pedagógicas de los docentes en el aula.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Supervisora Direprov. Jefe UTP

	DURACIÓN
	3 años

	PATROCINANTE
	Mineduc


	ÁREA
	Pedagógica Curricular

	PROGRAMA
	Computación una herramienta importante.

	OBJETIVO


	Utilizar eficazmente la tecnología en computación como apoyo y refuerzo de los subsectores de aprendizaje del Plan de Estudio de los diversos niveles.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Profesor de Computación. Jefe de UTP

	DURACIÓN
	Permanente

	PATROCINANTE
	Municipalidad


	ÁREA
	Pedagógica Curricular

	PROGRAMA
	Reforzamiento Educativo

	OBJETIVO


	Apoyar a alumnos con rendimiento deficiente en Lenguaje y/o Matemática de primero y segundo ciclo básico para mejorar el rendimiento académico.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Jefe de UTP

	DURACIÓN
	Un semestre cada año.

	PATROCINANTE
	Mineduc.


	ÁREA
	Pedagógica Curricular

	PROGRAMA
	Taller Apoyo Pedagógico

	OBJETIVO


	Desarrollar la autoestima y la autonomía del alumno de primer ciclo básico en su proceso de aprendizaje.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Jefe de UTP

	DURACIÓN
	Segundo semestre de cada año.

	PATROCINANTE
	Mineduc.


	ÁREA
	Comunidad y Entorno

	PROGRAMA
	Quiero Ser

	OBJETIVO


	Prevenir el consumo de drogas en los alumnos de 5º a 8º Año Básico a través de talleres guiados por el profesor jefe de cada curso y apoyado por la orientadora del colegio.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Orientadora

	DURACIÓN
	2 años

	PATROCINANTE
	Conace. Mineduc.


	ÁREA
	Comunidad y Entorno

	PROGRAMA
	Fortalecer lazos de encuentro y ayuda.

	OBJETIVO


	Fomentar la motivación de ayuda mutua con empresas y fuerzas vivas de la comuna en bien de la función educativa de la escuela.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	EGE

	DURACIÓN
	Permanente

	PATROCINANTE
	Escuela


	ÁREA
	Comunidad y Entorno

	PROGRAMA
	Programa de Alimentación Escolar

	OBJETIVO


	Incorporar el máximo de alumnos de muy bajos recursos a la adquisición de una dieta alimenticia nutritiva que les favorezca el aprendizaje dentro de la escuela.( desayuno, almuerzo, onces)

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Profesor Encargado

	DURACIÓN
	Indefinida

	PATROCINANTE
	JUNAEB


	ÁREA
	Comunidad y Entorno

	PROGRAMA
	Deporte y Recreación Extraescolar

	OBJETIVO


	Fomentar las capacidades deportivas y recreativas de los alumnos a través de la participación en actividades deportivas y recreativas organizadas dentro de la comuna y por la Municipalidad. 

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Profesor Encargado

	DURACIÓN
	Permanente

	PATROCINANTE
	Municipalidad


	ÁREA
	Comunidad y Entorno

	PROGRAMA
	Salud Escolar

	OBJETIVO


	Promover una vida saludable y el cuidado de la salud a través de prestaciones médicas de otorrino, oftalmólogo y traumatólogo. De tratamiento dental y de flúor.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Profesor Encargado

	DURACIÓN
	Permanente

	PATROCINANTE
	Municipalidad.


	ÁREA
	Orientación

	PROGRAMA
	Mírame

	OBJETIVO


	Desarrollar el autocuidado en los aspectos de salud e integridad física en un curso de alumnos de primer ciclo básico.

	COORDINADOR RESPONSABLE
	Profesora Jefe

	DURACIÓN
	3 años (están en el 2º año)

	PATROCINANTE
	Municipalidad. Universidad Católica.


ANEXO 1

REGLAMENTO DEL ALUMNO
Introducción

La pedagogía de nuestro colegio se basa en tres pilares fundamentales: Educar, Enseñar y Formar.

Educar su inteligencia y su memoria, cultivar su sensibilidad, su imaginación, sus facultades estéticas. Ayudarles a formarse una visión del mundo, de la naturaleza y del hombre desde un ángulo de referencias esenciales y humanísticas. Educar la madurez humana cuyas principales manifestaciones son la estabilidad de espíritu, capacidad de tomar prudentes decisiones y la rectitud en el modo de actuar y de juzgar sobre los acontecimientos y las personas.

Enseñar a nuestros alumnos a través de unos programas completos y de un sistema didáctico eficaz para desarrollar las destrezas, habilidades y conocimientos necesarios para desenvolverse en forma óptima dentro de la sociedad.

Formar en el esfuerzo, en la fuerza y firmeza de la voluntad, en el dominio del propio carácter y en aquellas virtudes que avalan a la persona íntegra como son la sinceridad, la justicia, la responsabilidad, la fidelidad, la buena educación y moderación en el hablar.

La tarea educacional se desarrolla en una comunidad en que participan padres, apoderados, alumnos, profesores, directivos y auxiliares cuya ocupación fundamental es mantener la unidad de acción y lograr los objetivos que la escuela se ha propuesto. Sin normar el que hacer es imposible la tarea, por lo tanto existen un reglamento que el alumno debe respetar y el apoderado comprometerse a cumplir.

Libreta de comunicaciones:

- Es el nexo que existe entre el hogar y el colegio, por lo tanto el alumno debe llevarla siempre consigo y será misión del apoderado revisarla diariamente.

Puntualidad y asistencia:

La hora de inicio de clases es a las 8.00 hrs y a las 14.10 hrs en cada jornada. Los atrasos serán considerados desde esa hora y serán registrados en la libreta de comunicaciones, cuando cumpla tres atrasos se citará al apoderado quien deberá justificar personalmente dicha falta.

La puntualidad interna a clases es importante porque es un hábito de autodisciplina y el alumno que llega tarde interrumpe al profesor y a sus compañeros. 

La asistencia a clases es obligatoria, se exige el 85% de asistencia. Es deber del apoderado presentar certificado médico en caso de enfermedad. Si la inasistencia es por otros motivos el apoderado deberá justificar por escrito la falta a clases.

En el caso que un alumno no asista a clases un día en que tenga prueba, deberá presentar certificado médico o justificativo del apoderado. De lo contrario se le tomará la prueba el día que regrese, partiendo de la nota máxima 6.0.

Presentación personal:

El alumno debe manifestar respeto hacia la escuela, sus profesores y compañeros manteniendo una presentación personal con uniforme completo, limpio y en buen estado.

El uniforme es un distintivo que crea un vínculo de pertenencia a la escuela y revela las cualidades personales del alumno.

En los días que corresponda Educación Física, los alumnos podrán asistir con buzo y polerón azul, polera blanca y zapatillas blancas de gimnasia.

Las niñas deben usar delantal en forma permanente dentro de la escuela. No deben venir ni traer maquillaje.

Los varones no pueden usar aros ni anillos ni collares al interior de la escuela.

Los alumnos por ningún motivo pueden traer objetos valiosos ni objetos que pongan en peligro su integridad física ni la de sus compañeros.

Los alumnos deben usar un corte de pelo que no toque la camisa.

Uniforme niñas: jumper azul, camisa blanca, chaleco o parka azul, corbata del colegio, calcetines o panties azules y zapatos negros.

Uniforme varones: pantalón gris, camisa blanca, chaleco o parka azul, corbata del colegio, calcetines azules y zapatos negros.

Se exige mantener una higiene corporal adecuada, esto es uñas cortas y sin pintura, caras lavadas y no rayarse ninguna parte del cuerpo.

Conducta:

El alumno debe respetar a sus compañeros, profesores y demás miembros de la comunidad escolar, dentro y fuera del establecimiento.

El alumno deberá usar un vocabulario correcto, sin groserías ni insultos.

No debe responder en forma insolente a un profesor, esto será considerado falta grave y causal de suspensión o Condicionalidad.

No deberá botar basura ni papeles dentro de la sala, patio u otra dependencia del colegio.

No se permite la venta de alimentos u otros objetos entre los alumnos sin previa autorización de la Dirección.

No se permite masticar chicle dentro del colegio ni comer ningún tipo de alimentos en la sala durante las clases.

Deberá respetar las normas y horarios en el comedor, manteniendo un comportamiento correcto y limpio mientras come (no hablar con la boca llena, comer con los cubiertos correspondientes, no botar comida a la mesa ni suelo).

Serán consideradas faltas gravísimas, motivo de suspensión o Condicionalidad:

Salir del establecimiento en horas de clases sin autorización.

Consumo de cigarro dentro o en las cercanías del colegio.

Consumo de droga comprobado dentro o fuera del establecimiento.

Agredir a otro compañero por alguna situación en desacuerdo o la 

agresión en grupo.

Falta de respeto o desobediencia al personal directivo o docente.

Incumplimiento de sanciones.

Crítica habitual a las normas del colegio o realizar cualquier acto que 

implique deslealtad con la institución.

Falsificar o alterar documentos oficiales, escolares o permisos.

Hurto.

Romper, maltratar o pintar escritorios, paredes, pisos u otras 

dependencias del colegio.  

Hábitos

Los alumnos deben fomentar en su vida diaria:

-
La limpieza y el orden de su persona , de sus útiles y del lugar físico al 

que pertenece.

-
Sinceridad en sus palabras, en su forma de actuar y de pensar.

-
Fidelidad a la palabra dada

-
Espíritu de servicio constante

-
Actuar en forma responsable y libre

-
Respetar la libertad y formas de actuar de los demás

-
Utilizar con cuidado las formas sociales al hablar, un vocabulario adecuado y posturas correctas

Responsabilidad y materiales del colegio

El alumno debe cuidar y mantener en óptimas condiciones su lugar de trabajo, sala de clases, material didáctico, mobiliario, paredes, infraestructura, etc.

Si un alumno atenta con lo anteriormente indicado, destrozando, rompiendo o rayando algo, este daño debe ser reparado o pagado por el apoderado a la brevedad.

Ningún alumno puede tomar objetos del colegio, oficinas, salas de clases, y llevárselo consigo, pues esto será considerado de extrema gravedad.

Ningún alumno puede retirarse del colegio con comunicación escrita, solo se autoriza aquellos en que el apoderado lo retire en forma personal, firmando la constancia en el libro de salida de los alumnos.

Con el fin de desarrollar la responsabilidad el alumno debe traer los materiales pedidos y necesarios para el trabajo escolar del día.

Se considera obligatorio y de responsabilidad del alumno y de la casa traer firmado las citaciones y comunicaciones enviadas al hogar. El incumplimiento podrá ameritar una sanción.

Todos los alumnos deberán presentarse al colegio con sus trabajos, estudios y tareas hechas en forma completa y ordenada.

En relación con los apoderados

El apoderado debe asistir obligatoriamente a las reuniones o cuando sea citado. De no asistir a una citación, el alumno no podrá ingresar al día siguiente al colegio.

Los apoderados no podrán entrar al colegio en horas de clases, excepto si están citados a entrevista.

Cuando un apoderado necesite conversar o entrevistarse con el profesor u otro docente del colegio deberá pedir con anterioridad, hora para ser atendido. 

El colegio apoya a los padres en la educación de sus hijos por lo que debe existir una relación permanente entre familia y escuela. Por lo tanto es indispensable que todos los padres y apoderados participen activamente en los eventos y actividades que el colegio y el centro de padres los invita.

Se ruega en forma especial a los padres y apoderados no conversar con el profesor de su hijo a la hora de entrada ni de salida del niño. Si necesita hablar con él deberá pedir cita.

Todas las comunicaciones escritas enviadas en la libreta de comunicaciones deberán ser firmadas por el apoderado.

Premiación

Se premiará con Medalla y Diploma de Honor al alumno que:

Obtenga promedio académico y conducta igual o sobre 6.3

Sea elegido mejor compañero por destacarse en respeto, responsabilidad y solidaridad.

Que tenga el 100% de asistencia 

Se destaca por su compromiso e identidad con la Escuela, será elegido por el Consejo de Profesores.

Se premiará con Diploma de Honor al alumno que:

Obtenga promedio y conducta igual o superior a 6.0

Se destaca por su puntualidad, responsabilidad. Respeto y asistencia del 98% a clases.

Condicionalidad

Condicionalidad significa que el alumno no podrá ser matriculado para el año siguiente, siempre y cuando este se comprometa a mejorar y los padres lo apoyen en la superación de sus dificultades.

Los alumnos que incurrieran en cualquiera de las faltas mencionadas, estas serán registradas en su hoja de vida. De acuerdo a la gravedad de la falta será citado el apoderado. Si estas son retiradas se procederá a matrícula condicional o cancelación de ella.

ANEXO 2

FUNCIONES DEL PERSONAL

Funciones de la Dirección

· Planificar el Plan Anual del establecimiento de acuerdo a Programas, Proyectos, Eventos y Objetivos Generales.

· Programar Calendario Anual, Cronograma mensual, Preparar circulares a apoderados y profesores.

· Elaborar Cuenta Pública mensual para informar a la comunidad educativa acerca de los avances administrativos, financieros, pedagógicos, académicos y disciplinarios.

· Organizar y presidir reuniones de Equipo de Gestión, d Equipo Directivo, Consejo de Profesores, Asambleas de Apoderados y Consejos de Evaluación.

· Dirigir y motivar a los docentes, paradocentes, auxiliares, alumnos y padres y apoderados para realizar un trabajo en equipo con el fin de lograr los objetivos de la escuela.

· Realizar entrevistas personales a los docentes, padres de familia y auxiliares en forma sistemática y cada vez que se requiera.

· Controlar que se concreten las estrategias, tareas y actividades programadas en los plazos establecidos.

· Revisar avance académico, administrativo y disciplinario a través de planificaciones, evaluaciones, observación de clases, trabajos y cuadernos de los alumnos.

· Evaluar mensualmente los Programas, Planes, Proyectos, Reuniones, cronograma y actividades planificadas por el Equipo de Gestión y Equipo Directivo.

· Representar al colegio en actos oficiales internos, comunales o de cualquier índole externos.

· Establecer y mantener relaciones de apoyo con Empresas y organizaciones comunales.

Funciones Orientadora

· Velar por la formación de los buenos hábitos de los alumnos y por el ambiente disciplinario de la escuela.

· Participación en Equipo de Gestión, Equipo Directivo.

· Colaborar con la Dirección en todo lo que se le delegue para el buen ambiente y nivel académico del colegio.

· Dar a conocer en forma clara, firme y cariñosa normas disciplinarias a los alumnos y profesores con anticipación.

· Uso y manejo del botiquín de Primeros Auxilios.

· Confeccionar un Plan Anual de Coordinación que incluya a alumnos, profesores, pares y apoderados con calendarización de las actividades.

· Atención alumnos de Kinder a 8º año básico detectando aspectos que interfieren en el proceso aprendizaje.

· Derivación y seguimiento de alumnos en centro de Diagnóstico y tratamiento.

· Coordinación con redes de apoyo Cemdyt, Cosam, DEM, Proyecto Mírame, Prevención de drogas, Fluoración.

· Atención Apoderados.

· Implementar Programa de Orientación Vocacional para alumnos de 8º año básico, seguimiento y apoyo en la incorporación a la Enseñanza Media.

· Organizar y realizar Escuela para Padres.

· Trabajar la formación de valores en los alumnos a través del profesor jefe.

· Implementación de Proyectos y Talleres.

Funciones Jefe de Unidad Técnica Pedagógica

· Participar en el equipo de Gestión y Equipo Directivo del colegio.

· Preparar en conjunto con Equipo Directivo las fiestas, eventos, visitas culturales determinadas en el calendario escolar.

· Colaborar con la Dirección en todo lo que se le delegue para el buen ambiente y nivel académico del colegio.

· Velar por el cumplimiento de los programas y objetivos de todas las áreas del Plan de Estudio de cada curso.

· Confeccionar un Plan Anual de Coordinación académica que incluya a alumnos, profesores, padres y apoderados, con calendarización de actividades.

· Preparar y seleccionar en conjunto con los docentes, listas de útiles y textos de apoyo pedagógico.

· Preparar, organizar, supervisar antes y en el momento fichas de trabajo, pruebas, talleres y concursos.

· Coordinar las actividades técnicas pedagógicas.

· Supervisar el cumplimiento de actividades y tareas técnicas pedagógicas.

· Organizar y coordinar Proyectos y Talleres. (P 900, TAP, Enlace).

· Atención apoderados y alumnos con problemas de aprendizaje y/o pedagógicos.

· Supervisar y revisar avance de alumnos en Educación Diferencial.

· Organizar horarios, clases programáticas y extraprogramáticas dentro y fuera de horario.

· Apoyo y acompañamiento a profesores en relación a planificaciones, metodología, evaluaciones y estrategias de aprendizaje.

· Coordinar y apoyar el diagnóstico, análisis y remediales de rendimiento de los alumnos.

Funciones Profesor de Aula

· Presentarse en el colegio y responsabilizarse de su grupo respectivo todos los días y cuando haya cualquier evento al que asistan los alumnos dentro o fuera del establecimiento.

· Secundar las directrices establecidas por el Equipo de Gestión, la Dirección y su Equipo en las programaciones en cuanto a objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación.

· Comprometerse en la puesta en práctica del proyecto Educativo y Reglamento Interno del colegio.

· Participar y comprometerse con el logro de los objetivos fundamentales del establecimiento.

· Elaborar por escrito la programación de la materia que imparte al inicio del año escolar y en las fechas requeridas con el visto bueno de la Jefe de UTP.

· Entregar a jefe de UTP las evaluaciones y material didáctico solicitado en los plazos establecidos.

· Orientar a los alumnos en las técnicas de trabajo y de estudio, analizar y retroalimentar con ellos las pruebas realizadas.

· Cumplir puntualmente con el calendario y horario escolar, como fechas de entrega de calificaciones u otros documentos exigidos.

· Mantener al día el libro de clases con asistencia, firmas, materias y hojas de vida de alumnos.

· Asistir y participar activamente a los consejos y reuniones convocadas.

· Lograr un trato correcto con los alumnos, profesores y demás miembros de la comunidad educativa.

· Colaborar en mantener el orden, la limpieza y la disciplina en todas las dependencias del colegio.

· Actualizar su perfeccionamiento docente.

· Ser modelo y ejemplo de responsabilidad, respeto, honestidad y espíritu de superación para sus alumnos.

· Trabajar en equipo y en forma armoniosa, manteniendo y cuidando la buena relación entre el profesorado, directivos y auxiliares.

· Iniciar y terminar con puntualidad sus clases motivando a sus alumnos a participar activamente en ellas para lograr un aprendizaje efectivo.

· Firmar el libro de asistencia a la llegada y salida del colegio.

· Dar a conocer e informar constantemente a sus alumnos acerca del reglamento interno explicando las razones de este.

· Mantener ordenados sus muebles, repisas, estantes, salas de clases y lugares comunes del colegio. Preocuparse que la sala quede limpia y ordenada al término de cada clase.

· No deben comer ni permitir que los alumnos coman en clases.

· Incentivar a los alumnos a cuidar la infraestructura y material del colegio, no permitir que arranquen hojas de los cuadernos.

· Cumplir con turnos y preparación de actos, efemérides o actividades programadas por la Unidad Técnica Pedagógica.

· Realizar reuniones de apoderados informando acerca de los avances académicos y disciplinarios de su curso.

· Confeccionar informes de notas, de personalidad, actas y todos los documentos requeridos para sus alumnos.

Funciones Profesor Diferencial

· Atención de alumnos con necesidades específicas de aprendizaje en aula de recursos.

· Atención de alumnos en aula común a curso de riesgo en colaboración con profesor jefe.

· Trabajo en equipo con jefe de UTP y Orientadora en prevención y tratamiento de alumnos con problemas de aprendizaje.

· Apoyo y asesoría a docentes en atención y adecuación curricular a alumnos con necesidades especificas de aprendizaje.

· Prevención de problemas de aprendizaje en alumnos de 1º año básico.

· Apoyo a la familia de alumnos con necesidades específicas de aprendizaje.

· Perfeccionamiento profesional.

· Participación en reuniones técnicas comunales.

· Asistir y participar en consejos, reuniones y eventos convocados.

· Coordinación con las redes de apoyo para la atención de alumnos con necesidades de aprendizaje.

· Colaborar en la limpieza, orden y disciplina en cualquier recinto del colegio.

Funciones Auxiliares de Servicios

· Asistir diariamente en horario establecido al establecimiento registrando su hora de llegada y de salida.

· Abrir y cerrar dependencias y colegio según horarios establecidos. 

· Cuidar entrada y salida de alumnos, permaneciendo en la puerta en las horas requeridas.

· Abrir puerta y supervisar la entrada de personas al establecimiento durante la jornada escolar.

· Vigilar y cuidar la infraestructura y mantención del colegio durante toda su jornada laboral.

· Tocar timbres para cambio de clases según horario establecido.

· Hacer aseo y mantener diariamente limpia la calle, patios, jardines, regar plantas y todos los recintos al aire libre tanto al interior como adyacentes al colegio.

· Barrer, trapear, limpiar basureros, sacudir mesas, lavar tazas y ordenar diariamente las salas de clases, oficinas, biblioteca, sala de computación, comedor, sala de profesores y todas las dependencias del establecimiento.

· Desinfectar, lavar y limpiar diariamente los artefactos de los baños de los alumnos, profesores y personal. Barrer, trapear, desinfectar, limpiar basureros, secar diariamente, en la mañana y en la salida de los alumnos, los baños.

· Mantener limpia aspiradora después de cada uso de la máquina.

· Colaborar con la disciplina de los alumnos y cuidar uso de baños durante los recreos.  

· Mantener limpia y ordenada bodega con herramientas, materiales de aseo y de reparación.

· Arreglar muebles, cambiar vidrios, pintar y realizar reparaciones menores necesarios para el buen funcionamiento del colegio.

· Encerar semanalmente todas las oficinas y salas de clases del colegio.

· Limpiar vidrios, canaletas o cualquier implemento que se requiera para el buen funcionamiento del colegio.

Calificación Parcial





Calificación Parcial





Calificación Final





Calificación Semestral





Calificación       Semestral





A  L  U  M  N  O  S





AUXILIARES





PARADOCENTES





PROFESOR


DIFERENCIAL





PROFESORES


JEFE





EDUCADORAS


PARVULO





PROFESORES


ASIGNATURA





ORIENTADORA





JEFE U. T. P.





EQUIPO DE GESTION





CENTRO DE PADRES





DIRECTORA





DEPARTAMENTO


EDUCACION


MUNICIPAL





Área de la Mujer


Fono 7511213


Pedro A. Cerda 5720





Fundación La Familia


Fono 6252886


Pablo Neruda 5901





Fundación Cristo Vive


Fono 6255243


Recoleta 5441





Centro de Salud familiar La Pincoya


Fono 6251939


Recoleta 5580





Área de la Infancia


Fono 7511182


P. Nobel 5555





Provincial de Educación


Fono 6967997


N. de la Sota 1623





Consultorio Santa Teresa


Fono 6251768


Las Zinnias 5710





JUNAEB


Fono 2359898


Varas 153


     Providencia





Establecimientos Educacionales Municipales





COSAM


Fono 2440526


Recoleta 5580





Biblioteca Municipal


Fono 7511220


Recoleta 5640





Departamento de Educación


Fono 7511223


Pedro A. Cerda 5470





Hospital Roberto del Río


Fono 7371011





Centro Municipal de Diagnóstico


Fono 7511214


Recoleta 5900





Subcomisaria La Pincoya


Fono 6251979


Recoleta 5525





Consultorio La Pincoya


Fono 6251939


Recoleta 5580











Embajada del Ecuador


Fono 2312015


Providencia 1979 5º Piso





Colegio Saint George


Fono 2287611


A. Vespucio 5600





Centro de Lenguaje


Fono 6256775


Pincoy 960





Parroquia Nuestra Señora de los Pobres


Fono6253271


P. Nobel 5525





Departamento Social Municipal


Fono 7511175


P. Nobel 5555





Empresa Pimasa


Fono6241090


Calle Nueva 1725





Jardines Infantiles Junji


e Integra








Empresa Natura


Fono 6209201





Teknocopiado


Fono 2482665


Av. El Parque 4928 of 125





Seguridad Ciudaddana


F 800261911
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